
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprueba proyecto de creación del Hospital Universitario Odontológico.

 
VISTO:

El EX-2022-00521339--UNC-ME#FO, mediante el cual se eleva el proyecto de creación
del Hospital Universitario Odontológico, presentado por el Decanato de la Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el proyecto presenta fundamentos institucionales, académicos, sanitarios, jurídicos
y administrativos respecto a la necesidad de organizar un establecimiento asistencial
como el que se propone, como así también un plan director para su instrumentación;

Que la Facultad cuenta actualmente con un conjunto de servicios, abierto a la
comunidad, que presta una inestimable cooperación al sistema de salud, susceptible de
ser integrado bajo la modalidad de Hospital Universitario;

Que existen antecedentes, tanto en la órbita nacional como internacional, demostrativos
del beneficio de contar con Hospitales Universitarios en general y Odontológicos en
particular, destinados a completar las funciones de docencia, extensión e investigación,
con la prestación de servicios efectivos a la comunidad, atendiendo a su demanda real;

Que la puesta en marcha del Hospital Odontológico Universitario, requiere del
desarrollo de un plan de trabajo, por etapas;

Que, en una primera etapa, se adecuará la infraestructura existente y se organizarán los
servicios asistenciales, consultorios, cátedras y áreas de atención a la comunidad con
que hoy cuenta la Facultad bajo la denominación “Hospital Odontológico Universitario”,
sin mayores erogaciones presupuestarias que las previstas en la actualidad;

Que el proyecto contará con la coordinación de una Comisión Organizadora, de carácter
técnico, que funcionando bajo el ámbito del Decanato cooperará en las diferentes
instancias de gestión internas y externas a la UNC que requiera la presente iniciativa;

Que el proyecto cuenta con la unánime aprobación de este Cuerpo, resaltándose en el
debate su carácter fundacional y superador, como también el amplio beneficio que



proveerá a todos los claustros y a la sociedad, en el presente y especialmente en el
futuro. 

Por ello,

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el proyecto de creación del Hospital Universitario
Odontológico, el cual forma parte integrante de la presente como Anexos I y II.

ARTÍCULO 2º: Integrar los servicios, cátedras, consultorios y áreas prestadoras de
actividades asistenciales a la comunidad, en base a los criterios establecidos en el
proyecto aprobado por el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º: La gestión del proyecto será coordinada por una Comisión de
Organización, bajo la órbita del Decanato, integrada por cinco (5) miembros,
pertenecientes a la comunidad de la Facultad, con antecedentes académicos,
asistenciales y técnico-administrativos, que será propuesta por el Decanato y designada
por este H. Consejo Directivo.

ARTÍCULO 4º: La Comisión de Organización colaborará en todas las gestiones e
instancias internas (articulación, integración, planificación, evaluación, informes, etc.) o
externas (habilitaciones, autorizaciones, etc.) a la UNC que deban realizarse para
instrumentar la puesta en marcha del Hospital Odontológico Universitario.

ARTÍCULO 5º: Los/as integrantes de la Comisión de Organización realizarán sus
actividades como carga anexa a su situación de revista. Brindarán informes periódicos a
este Cuerpo, que serán elevados por intermedio del Decanato, sobre el avance de la
iniciativa.

ARTÍCULO 6º: Tómese nota, elévese al Rectorado y oportunamente al Honorable
Consejo Superior a sus efectos, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.





Proyecto: Hospital Odontológico Universitario – Anexo II 
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2 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


1. Introducción 


La creación y puesta en funcionamiento de un nuevo efector en el sistema de 


salud de esta Provincia y en la red de hospitales nacionales con que cuenta el 


sistema federal, que a su vez -tal como ocurre en este caso- parte de la 


refuncionalización de capacidades existentes en la unidad que lo constituye, una 


Facultad de la Universidad Nacional de Córdoba, lo que conlleva otorgar a este 


efector una particular característica de “hospital escuela”, requiere configurar y 


vertebrar, en una gestión integrada, la estructura existente con la proyectada. 


Ello exige vincular diversos componentes en un conjunto que presentado en su 


evolución de corto y mediano plazo, debe ser distinto (superador) al que lo 


precedió, y que progresará en el largo plazo hasta un estadio posterior, 


superador de la primera fase proyectada. 


Quienes deben sentar las bases político-institucionales, asistenciales, 


académicas, de desarrollo científico, administrativas, etc. de esos procesos -las 


y los gestores de la iniciativa- se encuentran inmersas en estructuras 


organizativas que -en tanto herramientas o instrumentos- responden a la 


necesidad de abordar problemas o conflictos de salud de impacto en la 


población, encontrando su justificación social o razón de ser institucional en un 


propósito o dirección. 


Esa dirección, se nutre de relevamientos, datos, criterios; conteniéndolos, pero 


a la vez orientándolos, imbuyéndolos de sentido. Así las gestiones profesionales, 


pueden sostenerse conforme plataformas de trabajo planificadas, reduciendo los 


márgenes de improvisación. Nunca podrá faltar en la gestión la intuición, como 


aptitud para anticipar, pero sólo con intuición no se podrá gestionar. Es 


indispensable ensanchar la plataforma con análisis, diagnóstico, cuantificación, 


cualificación, para desarrollar metas, objetivos, acciones de manera certera, 


susceptibles de ser evaluada objetivamente. Y todo ello, sin el adecuado rumbo, 


sentido, referencia o dirección, lejos de someter las iniciativas a tendencias 


extremadamente conductistas o procurar la hegemonía de unos sobre otros, 
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tiene por finalidad establecer un marco de rigor metodológico y planificación 


razonable para facilitar el éxito de la iniciativa. 


Contemporáneamente, dos conceptos han ganado prestigio en las ciencias de 


la gestión. Nos referimos a “planificación integrada” y “gestión estratégica” que, 


sin perjuicio del fárrago discursivo producido para conceptualizarlas, bien 


pueden relacionarse con ciertos requisitos: sustento técnico, participación, 


producción de información de base, dimensión social, trabajo interdisciplinario. 


En el campo de la salud, estos conceptos han sido muy utilizados en los últimos 


años, en particular al plantearse grandes iniciativas o el abordaje de problemas 


críticos.  


La adaptación institucional a los nuevos paradigmas, la generación de 


información y formación para asumir las gestiones y los debates institucionales 


que dentro y fuera de la UNC tendrán que materializarse para crear el Hospital 


Universitario, exige la conformación de un equipo de trabajo, inmerso en un plan 


de trabajo. 


La innegable - aunque a veces fatua - seducción de los neologismos, no debe 


obstruir la preocupación por el núcleo profundo de nuestras obligaciones como 


gestores públicos: relacionado con el método que logremos implementar, como 


equipo, para analizar minuto a minuto la vasta materia objeto de nuestra 


actividad, tamizar las circunstancias que se vayan presentando, determinar su 


abordaje en el corto, mediano y largo plazo, y construir la organización de la 


nueva institución de salud, determinando las políticas, los objetivos generales o 


específicos y las acciones a establecer, lo que implica definir también su grado 


de factibilidad, su núcleo ejecutor, sus mecanismos de evaluación. Las acciones 


centrales y las complementarias. 


 


 


2. Características del “Plan Director” 
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4 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


Así entendida la iniciativa, no podrá existir gestión alguna sin que sea 


"integrada", como tampoco será concebible en este tiempo, una planificación que 


no sea "estratégica". Los neologismos poseen cierta atracción, insistimos, pero 


los adjetivos que hoy acompañan al vocablo principal, identificando una 


categoría dentro de un género más amplio, desde la perspectiva desde la cual 


se enfoca la implementación del Hospital Universitario, son características 


definitorias del término de que se trata, a veces sustantivo, a veces verbo. 


Por eso preferimos denominar a nuestro plan como “director”, ya que, por ser 


plan, es “estratégico”; y es director porque pretende imbuir a nuestra actuación 


de un sentido, que conlleva reestructurar lo existente y por etapas alcanzar, en 


la institución que bajo la órbita de la Facultad nacerá, la plena organización. 


No es posible concebir la gestión pública en general o iniciativas en particular sin 


un "plan", con objetivos generales y específicos que organicen las acciones de 


manera concatenada y coordinada, entre áreas, funciones y sistemas 


intervinientes. El término "director", refiere a su oficio ordenador de todos los 


componentes que se integran en la estrategia; que prevé - además de 


propósitos, como todo instrumento continuado, es decir, nacido para regir por un 


lapso prolongado de tiempo -, indicadores de gestión y medios para cumplirlo; 


así como el señalamiento de las autoridades responsables de ejecutarlo. 


Las etapas ejecutadas y por ejecutar durante 2022, tanto las anteriores a la 


aprobación del proyecto por la Facultad, como las inmediatamente posteriores 


hasta la puesta en marcha del Hospital Universitario, incluida la readecuación de 


infraestructura y reorganización de personal, se practicarán sin requerir mayores 


erogaciones que las previstas en el presupuesto en curso, contando además la 


Facultad con recursos propios y otras fuentes extrapresupuestarias. 


 


Este Plan Director; que persigue un enfoque "vivo", operativo, concreto y activo; 


enuncia el siguiente propósito y objetivos.  


 







 
 


Universidad Nacional de Córdoba  
Facultad de Odontología  


“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS”  
(Decreto 17/2022 – Año Homenaje) 


 


 


5 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


3. Propósito: Aprobar un instrumento que desarrolle, en forma sistemática, la 


puesta en marcha del Hospital Universitario de Odontología-Facultad de 


Odontología-Universidad Nacional de Córdoba.  


 


4. Objetivo General: Establecer un esquema de trabajo conjunto entre las áreas 


o dependencias de la Facultad especialmente relacionadas con la puesta en 


marcha del Hospital, en sus diferentes fases o etapas. 


 


5. Objetivos Específicos:  


a) Relevar y diagnosticar los recursos institucionales, normativos, materiales y 


humanos existentes en la Facultad, en función de la creación del Hospital 


Universitario.  


b) Organizar las etapas de conformación del Hospital Universitario, partiendo del 


establecimiento de un centro de salud referenciado. 


c) Normalizar el curso de trámites y procedimientos, tanto asistenciales como 


administrativos. 


d) Fortalecer los mecanismos de inducción de los recursos humanos noveles y 


potenciales, en el ámbito de la Facultad y del Hospital 


e) Intensificar la formación del capital humano hospitalario, tanto en funciones 


asistenciales como no asistenciales, a partir del proceso de enseñanza-


aprendizaje (grado, posgrado o estudios propios). 


f) Alentar la reconversión de Recursos Humanos, asistenciales y no 


asistenciales, con que ya cuente la planta de empleados. 


g) Establecer el plan de atención asistencial, por servicios, como así también los 


mecanismos de admisión y derivación. 
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6 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


h) Definir todos los aspectos inherentes a la gestión de pacientes, como así 


también a la suscripción de consentimientos informados e historia clínica única. 


i) Diseñar la estructura de la unidad hospitalaria, y sus correspondientes 


Manuales de Organización y de Procedimientos  


j) Establecer las necesidades presupuestarias para avanzar en la 


refuncionalización de las actuales capacidades instaladas, como también en la 


nueva infraestructura y equipamiento a incorporar. 


k) Definir los mecanismos para la gestión de recursos presupuestarios o 


extrapresupuestarios. 


 


6. Acciones 


6.1 Primer semestre de 2022: 


6.1.1 Aspectos preliminares: 


Conformación de una unidad operativa de trabajo 


Relevamiento de capacidades disponibles 


Justificación técnica (institucional, académica, asistencial, jurídica) del 


proyecto de hospital universitario, en el marco del proyecto institucional 


de la Facultad 


Elaboración del proyecto 


Presentación del plan a Rectorado a los fines institucionales. 


Desarrollo de instrumentos jurídicos vinculados a la creación del Hospital 


(aprobación de programa, reglamentaciones, consentimiento informado, 


historia clínica, etc.) 


6.1.2 Organización de una unidad asistencial o centro de salud, como paso 


previo a la creación del Hospital Universitario 
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7 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


 Relevamiento de infraestructura y recursos disponibles (materiales y 


humanos) 


Refuncionalización de infraestructura existente para la inmediata puesta 


en marcha. 


Integración y adecuación de servicios existentes (en general): 


Recepción, Diagnóstico y derivación de pacientes  


Odontología preventiva 


Odontopediatría (odontología del neonato, fisura labio-alveolo-


palatina) 


Ortodoncia y ortopedia dento-máxilo-facial (hábitos orales 


disfuncionales y tratamiento temprano, disfunción cráneo cérvico-


mandibular) 


Anatomía patológica 


Diagnóstico por imágenes 


Periodoncia 


Estomatología, diagnóstico y prevención del cáncer bucal 


Cirugía 


Operatoria dental 


Endodoncia 


Prostodoncia 


Odontología para personas con discapacidad  


Implantología 


Estética odontológica 


6.2 Segundo semestre de 2022. 


6.2.1 Refuncionalización de servicios (en particular)  


 Continuidad de las obras de refuncionalización de la infraestructura e 


instalación de equipamientos necesarios. 
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8 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


 Organización de un procedimiento único y coordinado de recepción, 


diagnóstico y derivación de pacientes 


Organización de un sistema de guardia. 


Organización de los consultorios externos (20 profesionales), iniciando 


con los siguientes servicios: 


Estomatología 


Prótesis completa 


Periodoncia 


Operatoria dental 


Endodoncia 


Cirugía 


Odontopediatría 


Prótesis fija 


Discusión y elaboración de los instrumentos y protocolos necesarios para 


organizar la gestión de los pacientes 


Gestiones por ante las autoridades de aplicación del sistema sanitario 


para estandarizar servicios a los fines de su habilitación, cuando así 


corresponda. 


Gestiones institucionales con nivel provincial y municipal (priorizando 


ciudad de Córdoba y municipios del Gran Córdoba) para organizar un 


esquema de derivación de pacientes. 


6.2.2 Capacitación 


Implementación de un curso de urgencias y emergencias en odontología 


(estudios propios). Contenido mínimo: propedéutica, tratamiento de la 


urgencia según especialidad, farmacología aplicada a la urgencia y la 


emergencia. 
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9 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


Implementación de un curso de R.C.P. (estudios propios) 


Implementación de un curso de posgrado presencial de Odontología 


Integral (estudios propios) destinado a profesionales con hasta 3/4/5, años 


de graduado, con atención de pacientes en la unidad asistencial (escuela 


de graduados de la Facultad, 30 consultorios), en horario vespertino 


(después de las 18 horas). 


Implementación de una diplomatura en gestión hospitalaria para personal 


de la Facultad. 


6.2.2 Aspectos administrativos 


 Aprobación de un Manual de Organización de la unidad asistencial 


 Aprobación de un Manual de Inducción 


 Gestión de las habilitaciones que fuere menester 


Gestión de los instrumentos que fuere menester al efecto de la derivación 


de pacientes 


Organización de bases para la gestión de recursos presupuestarios y 


extrapresupuestarios. 
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2 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


 


1. Fundamentación 


1.1 Marco general 


La fundación, organización e implementación de hospitales universitarios, surge 


en el ámbito de la educación superior como una respuesta a requerimientos que 


la comunidad académica, y la sociedad, formulan a la propia institución.  


Se caracteriza a estas unidades académico-asistenciales como integradoras en 


su funcionamiento “del máximo nivel de desarrollo de sus tres misiones: 


asistencial, docente e investigadora” (Civeira, 2010) (Sastre Cifuentes, 2013). 


Obteniendo su reconocimiento, según el autor citado, por su nivel de excelencia 


en la provisión del servicio, la alta ponderación de los profesionales que forma y 


por impulsar “la creación, transmisión y crítica de las ciencias biomédicas, y el 


desarrollo científico y personal de sus profesionales” (idem). 


Alumnos, profesores, investigadores, graduados, personal de soporte técnico 


administrativo, requieren del desarrollo de experiencia teórico-práctica que 


promueva el incremento de la casuística, y con ello, un mayor aprovechamiento 


de experiencias al servicio de la optimización de habilidades, aptitudes y 


destrezas de futuros graduados de grado o posgrado, en este caso circunscriptas 


inicialmente a las actividades reservadas y demás competencias inherentes a 


las carreras dictadas en la Facultad de Odontología, pero también útiles a otras 


disciplinas del equipo de salud en cuanto interactúen con aquélla. 


Desde otro costado, esa dinámica produce un acervo de conocimientos o know 


how por la institución, susceptible de ser aprovechado socialmente, en tanto bien 


público sanitario, mediante las diversas opciones que brinda el sistema. 


El concepto de hospital universitario permite sistematizar al conjunto de áreas o 


servicios asistenciales-académicos con que cuenta la institución universitaria, 


para ponerlos a disposición de la propia casa de estudios y de la comunidad, con 


lo que además del beneficio por contar, en el área de influencia de la institución, 
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con una atención odontológica de calidad y accesible, se realiza un sensible 


aporte de naturaleza extensionista que coadyuva al cumplimiento de los fines de 


la Universidad Nacional de Córdoba, conforme su Estatuto -particularmente el 


artículo 2-. 


Como se ha dicho, la integración de actividades, espacios curriculares, saberes, 


en el marco de un hospital universitario, “permite la construcción de aprendizajes 


significativos y la articulación teórico práctica sobre la base de un eje común que 


conduce a mejorar y facilitar el desarrollo del saber hacer” (Universidad Nacional 


de La Pampa, 2014), para lo cual la Facultad de Odontología de la UNC posee 


una serie de fortalezas: una carrera acreditada, una planificación de sus 


actividades consolidada -con procesos de autoevaluación implementados-, un 


esquema de servicios abiertos a la comunidad desde hace mucho tiempo -con 


intervención del HCD en la reglamentación de cada uno de ellos-, una interacción 


institucional dinámica -materializada por la generación y vigencia de numerosos 


convenios con diversos actores gubernamentales y no gubernamentales- y un 


grado de consenso relevante, hacia el interior de la Facultad, en relación a la 


necesidad de propiciar una vinculación e interacción constante y creciente, en 


función de una serie de pautas de funcionamiento suficientemente vertebradas.  


Asimismo, tampoco se trata de una experiencia en la que no se cuente con 


precedentes, ni en la propia Universidad Nacional de Córdoba -donde ya existen 


hospitales universitarios- ni en el sistema universitario público nacional, puesto 


que son varias las Casas de Estudio que han creado y mantienen funcionando 


este tipo de organizaciones asistenciales, no sólo en el plano asistencial general 


sino en el odontológico en particular, como luego señalaremos. 


La iniciativa concretada de integración de servicios en un nodo, como parte de 


un sistema sanitario general, coadyuvará a la estandarización de prácticas y 


protocolos, mejorando y optimizando también los equipamientos disponibles o 


por disponer. Contribuirá a la racionalización de los planes para organizar 


recursos humanos e infraestructura. 
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4 Proyecto: Hospital Odontológico Universitario 


Pero las ventajas no se agotan en ese círculo áulico inicial conformado por los 


docentes y los alumnos. Por el contrario, el cuerpo de soporte técnico profesional 


-nodocente- también se beneficia por una organización como la propuesta.  


La conformación de equipos, además de requerir de la apoyatura técnico-


administrativa indispensable en toda gestión asistencial, se beneficia por la 


integración de profesionales de otras disciplinas que ineludiblemente hoy forman 


parte de algunos servicios de la Facultad y que encontrarían una oportunidad de 


encuadrarse en una carrera escalafonaria en tanto y en cuanto se adapten a la 


organización hospitalaria -que requiere la estructuración de los servicios, la 


capacitación en servicio, etc.-. 


Muy especialmente la iniciativa importa a los graduados de grado y posgrado -


cursantes de asignaturas y tesistas de especialización, maestría o doctorado-, 


ofreciendo una oportunidad para su interacción con la Facultad y alimentando su 


sentido de pertenencia a la institución, a la vez que encontrando alternativas para 


su evolución profesional.  


Desde la perspectiva de la investigación, si bien el concepto de hospital 


odontológico universitario estimula particularmente el desarrollo de la variante 


clínica, promoverá ineludiblemente la interacción entre la institución e 


investigadores básicos con que cuente la Facultad en las más variadas 


disciplinas, como también atraerá investigadores visitantes que podrán realizar 


estancias o vincularse con servicios del hospital bajo los protocolos o marcos 


procedimentales que resulten pertinentes. 


La organización de este esfuerzo requiere, además de voluntad, recursos 


(tangibles e intangibles), planificación, método, valores, objetivos, metas, 


acciones y fases. Convencidos de que, como resalta calificada doctrina: 


El hospital debe ser el aula más importante durante el entrenamiento en 


salud, para lo cual debe coincidir el uso planificado y programado de los 


recursos hospitalarios con la atención de los pacientes que de forma 


circunstancial acceden al servicio, garantizando que el ejercicio docente 
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se vuelque en todas las actividades de la institución y permitiendo 


confluencia de otras disciplinas y saberes que permitan abordar de 


manera amplia el proceso salud-enfermedad, con un ejercicio ético de los 


procesos de enseñanza y atención que allí concurren (Sastre-Cifuentes et 


al, 2013). 


En suma, se postula la creación de un Hospital Odontológico Universitario que 


funcione como parte activa del sistema de nosocomios con que cuenta la UNC -


sin superponerse con aquél, enriqueciéndolo -y como nodo especializado del 


sistema de salud provincial -subsistema público-, organizado conforme 


estándares, que permita la estructuración planificada de un conjunto de servicios 


con que hoy cuenta la Facultad, a los que se puede sumar una mayor oferta con 


arreglo a un programa y a procedimientos, abierto a la comunidad, que facilitando 


la enseñanza-aprendizaje (grado, posgrado o estudios propios), promueva la 


evolución permanente de estudiantes, docentes, no docentes y graduados, el 


fomento de la investigación, y el involucramiento efectivo de la Universidad en el 


medio social, contribuyendo a la atención y solución de sus problemas o 


necesidades. 


 


1.2 Antecedentes 


Como se ha dicho, 


Los hospitales universitarios son instituciones que conjugan la enseñanza, 


la investigación y la prestación de servicios de salud, cuya pertenencia a 


una institución de educación superior suele dotarlos de una garantía de 


calidad y de un reaseguro de su función social. Además, su carácter de 


hospital escuela hace que estas organizaciones presten especial atención 


a la formación de profesionales de la salud a nivel de grado universitario 


y de posgrado a través de especializaciones (Doberti et al, 2022). 
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Según señalan los autores citados, los antecedentes argentinos se remontan a 


1877 (Hospital Nacional de Clínicas de la UBA), con numerosos y diversos 


antecedentes en el siglo XX, varios de los cuales involucran a la UNC (Hospital 


de Clínicas, 1913 y Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología, 1931). 


Si bien estos precedentes se refieren a instituciones polivalentes, la organización 


de hospitales universitarios odontológicos encuentra también antecedentes, 


tanto en la experiencia internacional (Inglaterra, Francia, Estados Unidos, 


Canadá, Suiza, España, Uruguay, Cuba, etc.) como en la nacional, señalando 


en este último caso las siguientes: 


  


Universidad de Buenos Aires: el Hospital Odontológico Universitario atiende 


todas las disciplinas clínicas de la odontología, se brindan servicios de 


diagnóstico por imágenes, anatomía patológica y microbiología, con un sistema 


de guardia odontológica, residencias y áreas de investigación básica y aplicada. 


Este nosocomio atiende 2000 pacientes por día (Gatti et al, 2021). 


Universidad Nacional de la Plata: en la Facultad de Odontología de dicha casa 


de estudios, funciona el Hospital Odontológico, cuyo antecesor fue el Hospital 


Escuela en el cual se desarrollaban prácticas complementarias bajo supervisión 


de los profesores de la Facultad (Butler, 2021). En la actualidad, el nosocomio 


brinda servicios odontológicos a la comunidad, realizando allí sus prácticas los 


alumnos de grado y posgrado, como también residentes. Cuenta con 200 sillones 


y atiende a casi 2000 pacientes por día (UNLP, 2018). 


Universidad Nacional del Nordeste: en 2003 se habilita el Hospital Odontológico 


abierto a toda la comunidad, que presta servicios a cargo de profesionales de la 


Facultad de Odontología, mediante consultas espontáneas o turnos 


programados. Atiende 5000 pacientes por año, siendo el único centro 


especializado en salud bucal de la provincia de Corrientes (UNNE, 2021). Cuenta 


con una decena de servicios clínicos, quirúrgicos y complementarios. 
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Universidad Nacional de Tucumán: la Facultad de Odontología posee un Centro 


Odontológico destinado a la práctica final obligatoria de sus alumnos, 


experiencias teórico-prácticas de estudiantes de grado y actividades de 


posgrado. Funciona todo el año salvo período de vacaciones de julio y enero. 


Posee 6 servicios. A su vez, 9 cátedras realizan servicios a la comunidad de 


mayo a octubre. 


Universidad Nacional de Cuyo: dicha casa de estudios posee un Hospital 


Universitario polivalente (O HCS 70/2010), pero además la Facultad de 


Odontología se declaró como Hospital Odontológico (R CD 43/2016), ofreciendo 


actividades asistenciales de Especialidades Odontológicas y contando con 


aproximadamente una docena de servicios clínicos, quirúrgicos y 


complementarios, a lo que se suma una unidad odontológica móvil (R CD 


142715) y un Observatorio de la Salud Bucal (R 333/14) (CONEAU, 2017). 


Universidad Nacional de Río Negro: funciona en la localidad de Allen -sede Alto 


Valle y Valle Medio-, donde la Facultad de Odontología inició sus actividades en 


2010. Posee dos clínicas con 40 sillones, servicios clínicos y complementarios. 


Provincia de Misiones: por ley XVII-128 (2020) se ha creado en el ámbito del 


Parque de la Salud provincial “Dr. Ramón Madariaga” el Hospital Escuela de 


Odontología, que apunta al acceso igualitario y oportuno de la comunidad a 


servicios personalizados, integrales e interdisciplinarios. Se construirá en 2022. 


La ley prevé otras herramientas vinculadas a una política pública profunda 


vinculada a la salud bucal (Unidad odontológica móvil, Observatorio de Salud 


Bucal, Programa Provincial de Salud Bucal). Su financiamiento es 


presupuestario y admite la generación de recursos extrapresupuestarios. 
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2. Visión, misión, objetivos 


Visión 


Desarrollar una unidad académico-asistencial destinada a la formación y 


atención odontológica de excelencia, centrada en la persona, desde una 


perspectiva integral, mediante un abordaje interdisciplinario, estandarizado, de 


calidad, fundado axiológicamente en la ética y vinculado con eficiencia y eficacia 


a las redes sanitarias sistémicas federal, provincial y metropolitana, en cuanto 


corresponda. 


Misión 


Constituir un centro público de referencia en salud odontológica, útil a la 


formación profesional, a la investigación aplicada y básica, con vocación 


extensionista, actualizado en sus procedimientos y prácticas, tecnológicamente 


vanguardista, vector de la responsabilidad social universitaria. 


Objetivo General 


Coadyuvar de manera sustantiva al cumplimiento de los fines de la Universidad 


y en cuanto corresponda del Estado que la sostiene, proveyendo el bien público 


sanitario en el ámbito de su giro ordinario, prestando atención oportuna, 


personalizada, integral y en cuanto corresponda interdisciplinaria para la 


prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación relativa a patologías 


odontoestomatológicas bajo la modalidad conocida internacional y 


nacionalmente como “hospital universitario”. 


 


Objetivos Específicos 


a) Brindar el marco institucional y académico para el desarrollo de la formación 


profesional (grado, posgrado y estudios propios), consolidando a la vez la 


presencia de la Universidad en el sistema sanitario y social. 
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b) Poner en valor la casuística clínica, mediante la organización sistemática de 


la atención de pacientes y el legítimo aprovechamiento de dicha actividad, en las 


actividades de formación e investigación. 


c) Generar la relación permanente y organizada entre los diferentes servicios y 


cátedras de la Facultad, como también promover la interacción entre 


especialidades y disciplinas profesionales. 


d)  Promover la vinculación interinstitucional y comunitaria con sentido 


extensionista, favoreciendo la interacción en el sistema sanitario y la inserción 


en la sociedad. 


e) Impulsar la capacitación permanente del personal en todos sus estamentos, 


como también la vigencia del derecho a la carrera (docente y nodocente) en 


función de los requerimientos estatutarios vigentes. 


f) Estimular el desarrollo profesional de los graduados, en función de sus 


intereses y en base a las pautas y criterios, tanto axiológicas como deontológicas 


propias de la Facultad y de la Odontología, apuntando a la relación permanente 


de la institución con quienes integran dicho claustro (capacitación, cooperación, 


etc.). 


g) Desarrollar un corpus de conocimientos y prácticas útil socialmente, que oficie 


como fortaleza de la Universidad y del sistema sociosanitario, no sólo en lo que 


requiera al giro ordinario del nosocomio, sino en la construcción de políticas de 


salud de corto, mediano y largo plazo. 


h) Encabezar o participar de campañas de prevención, promoción y protección 


de la salud en general, y de la salud bucal en particular. 


 


3. Funciones 


Se espera del Hospital Odontológico Universitario de la Facultad de Odontología, 


Universidad Nacional de Córdoba, el desarrollo de las siguientes funciones: 
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a) El cumplimiento cabal de su objeto, en tanto ente descentralizado bajo la órbita 


de la Facultad de Odontología de la UNC, conforme sus instrumentos de 


creación y la normativa general o específica que le fuera aplicable. 


b) La prestación de los servicios de salud odontológica inherentes a su campo 


competencial, de pacientes programados o espontáneos, conforme su marco de 


organización. 


c) La recepción oportuna de las derivaciones que se establecieren en el sistema 


y la derivación de los casos clínicos que en función de la evidencia así lo 


requieran. 


d) La protocolización de actividades, tanto de servicios principales como de 


complementarios, conforme manuales de organización y procedimiento. 


e) El registro estandarizado de casos clínicos admitidos, su evolución, derivación 


si la hubiere, etc. 


f) La generación de estadísticas y su aprovechamiento clínico, sanitario, 


académico, etc. 


g) La correcta asignación de funciones y labores al personal directivo y operativo, 


docente, nodocente, investigadores, residentes, prácticas profesionales, 


becarios, etc. conforme instrumentos y estándares. 


h) La adecuada articulación entre funciones académicas y extensionistas, 


conforme instrumentos. 


i) La administración de recursos presupuestarios y extrapresupuestarios 


(convenios, cooperación, recupero de gasto, etc.). 


j) La adecuada gestión de la infraestructura y los equipos e instalaciones, 


conforme protocolos, tanto en lo que se refiere al mantenimiento como a su 


actualización. 


k) La utilización coordinada de espacios de la Facultad, útiles para el desarrollo 


de la labor del nosocomio. 
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l) Realizar actividades intra e inter servicios, que permitan el aprovechamiento 


legítimo de la información clínica generada por la actividad hospitalaria. 


m) Producción sistematizada y estandarizada de publicaciones, con supervisión 


del comité de capacitación y docencia del Hospital y de las cátedras 


involucradas, cuando así corresponda.  


n) Supervisión de prácticas finales obligatorias y trabajo de tesis, en función de 


la reglamentación vigente, pudiendo proponer a las autoridades de la Facultad 


la actualización de dichas normas, en función de la experiencia acumulada. 


o) Trabajar en conjunto con las entidades deontológicas y científicas cuyas 


profesiones se involucren en la dinámica del hospital, en los aspectos que así lo 


requiera. 


p) El ejercicio de la responsabilidad social institucional, conforme criterios 


vanguardistas.  


 


4. Estructura y pautas para organigrama 


La estructura vertebra los diferentes compartimentos a integrarse dentro de la 


dinámica hospitalaria, correspondiendo a todos los niveles de atención. A su vez, 


debe permitir, con base en el giro ordinario propio de una organización 


nosocomial, propiciar el cumplimiento de los fines académicos, docentes, 


extensionistas y de investigación. 


  


Dirección: la conducción principal del hospital odontológico universitario debe 


recaer sobre una estructura a cargo de la dirección formal del establecimiento, 


con las siguientes competencias: 


 


a) Ejercer la representación de la institución. 
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b) Proponer a la Facultad los reglamentos de funcionamiento del hospital. 


c) Elaborar, con la participación de los servicios y actores que corresponda, los 


protocolos administrativos o clínicos, procedimientos, manuales de organización 


y todo instrumento de alcance general destinado a regir en el hospital. 


d) Proponer a la superioridad la designación de personal, e instar su remoción 


cuando así corresponda, en los distintos departamentos y servicios del hospital. 


e) Coordinar y supervisar el funcionamiento de los departamentos y servicios del 


hospital. 


f) Administrar la utilización de los recursos materiales y humanos del hospital. 


g) Gestionar adecuadamente el patrimonio del hospital. 


h) Participar en la coordinación y, cuando corresponda, la autorización de las 


actividades académicas de grado, posgrado, estudios propios, investigación y 


extensión que se realicen en el hospital. 


i) Programar y supervisar la actividad de becarios, practicantes, residentes, 


tesistas -en cuanto a su faz práctica- o voluntarios. 


j) Organizar el trabajo -tareas y responsabilidades- del personal nodocente, en 


sus diferentes posiciones escalafonarias y técnico-profesionales. 


k) Determinar horario de atención al público, guardias activas y pasivas, 


esquemas de derivación, y toda otra cuestión relacionada con la actividad 


asistencial. 


l) Ejercer la potestad disciplinaria, en cuanto por reglamento corresponda y sin 


perjuicio de la que las normas vigentes pongan en cabeza de la Dirección 


General de Sumarios o de la Dirección General de Asuntos Jurídicos en la etapa 


procesal oportuna. 
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5. Departamentos y servicios 


5.1 Departamentos 


El Hospital Odontológico Universitario contará con grandes áreas disciplinares o 


departamentos, en cuyo cauce se encuadrarán en los distintos servicios, a saber: 


 Departamento de Recepción de pacientes y urgencias 


Abarca la atención clínica primaria de todos los pacientes admitidos o derivados, 


la prescripción de servicios complementarios y tratamiento en las dependencias 


del hospital. Se considera el primer escalón en el contacto con el paciente e 


integra el diagnóstico, tratamiento, seguimiento, etc.  


 Servicio de Guardias 


Es una modalidad de trabajo del equipo de salud, a fin de que los servicios se 


encuentren disponibles de manera continua, los 7 días de la semana, 24 horas. 


Se establecen de modo activo (con presencia en el nosocomio) o pasivo (con 


disponibilidad plena sin presencia en el nosocomio, salvo requerimiento). Se 


pueden establecer por 12 horas, aunque por lo general son de 24 horas, rotativas 


cada 5 o 6 horas. Normalmente, aborda las urgencias y requiere de suficiente 


infraestructura para asegurar una atención oportuna y de calidad (Gatti et al, 


2021). 


 Servicio de diagnóstico y derivación de pacientes 


Efectuará el registro, la historia clínica, el abordaje clínico primario, el 


diagnóstico, plan de tratamiento preliminar y las derivaciones que correspondan.  


 Departamento de Biología Bucal 


 Servicio de biología y diagnóstico molecular 


 Servicio de bioquímica, microbiología e inmunología oral 


 Servicio de epidemiología y vigilancia epidemiológica 
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 Servicio de investigación básica y traslacional 


 Departamento de Odontología Preventiva y Social 


 Servicio de Odontología Preventiva 


 Servicio de Odontopediatría  


o Odontología del neonato 


o Fisura labio-alveolo-palatina  


 Servicio de ortodoncia y ortopedia dento-máxilo-facial 


o Hábitos orales disfuncionales y tratamiento temprano 


o Disfunción cráneo cérvico-mandibular 


 Departamento de Patología Bucal 


 Servicio de anatomía patológica 


 Servicio de diagnóstico por imágenes 


 Servicio de periodoncia 


 Servicio de Estomatología. Diagnóstico y prevención del cáncer bucal 


 Servicio de cirugía 


 Departamento de Rehabilitación Bucal 


 Servicio de operatoria dental 


 Servicio de endodoncia 


 Servicio de prostodoncia 


 Servicios interdepartamentales 


 Servicio de odontología para personas con capacidades diferentes 


 Servicio de implantología 


 Servicio de estética odontológica 


Todos los Departamentos y Servicios funcionaran en forma interdisciplinaria y 


articulada. 
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6. Investigación 


En una institución como la que se está impulsando, la investigación es un 


componente esencial, ya que permitirá el trabajo tendiente a la innovación. Como 


se ha señalado, la experiencia de los hospitales universitarios deja como 


enseñanza que los servicios posean profesionales destinados prioritariamente a 


la asistencia, otros que compatibilicen aquella con la investigación y la docencia, 


y un grupo destinado exclusivamente a investigar, trabando todos en equipo 


(Medina et. al, 2015).  


La discusión de casos, los seminarios de perfeccionamiento, el debate de nuevos 


procedimientos, terapias, técnicas, etc. que puedan generar novedades 


(patentes, productos, servicios) coadyuvan beneficiosamente a la cultura 


organizacional del establecimiento. Además de que el cotidiano cuestionamiento 


inherente a la actividad del investigador, vinculado a la dinámica de los servicios, 


empuja indefectiblemente a propiciar un camino de perfeccionamiento en las 


prestaciones. 


Por lo que será necesario no sólo constituir los comités de evaluación o 


fiscalización de investigación que marque la legislación aplicable y su 


reglamentación, sino también generar en el equipo hospitalario para lograr 


alumnos, docentes, nodocentes, graduados no sólo “consumidores” de 


información sino “productores” de la misma, estableciendo una línea permanente 


de investigación formativa, desarrollando capacidades de interpretación, 


análisis, síntesis, como también la aptitud para observar, describir, comparar, 


etc. (Medina et al, 2015).  


 


7. Estadísticas de la Facultad relacionadas con el proyecto de Hospital 
Odontológico Universitario 


En la actualidad, se atienden diariamente en las áreas asistenciales abiertas al 


público (servicios profesionales; área clínica de grado; área clínica de posgrado; 


especialidades de posgrado; consultorios externos de cátedras clínicas, 
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consultorios odontológicos de la facultad de odontología; recepción de pacientes 


y demás anexos) entre 1000 y 1200 pacientes, con un total de 3000 prestaciones 


diarias aproximadamente, en los meses de actividad académica de la Facultad. 


Con respecto a la cantidad de alumnos que cursan la carrera de odontología, y 


que se verían beneficiados por el hospital odontológico universitario, se estima 


unos 4000 alumnos activos/año. En cuanto al posgrado, cursan anualmente 


entre 350 y 400 alumnos.  


Si se comparan estos números con los que por ejemplo arroja el Instituto 


Provincial de Odontología Dr. Daniel Ferrero (conforme presupuesto 2022 


aprobado por ley 10.788), en el cual se estiman 12.500 consultas/año, 14.800 


prácticas de extracción dental/año, 32.000 prestaciones preventivas (en el marco 


de una campaña provincial), no sólo la perspectiva de desarrollar un hospital 


odontológico universitario es de un significativo potencial por sus fortalezas como 


proyecto académico-asistencial, sino que la necesidad de dotar al sistema de 


salud de esta jurisdicción, de un nosocomio de tales características, se presenta 


para nuestra ciudad -centro de un enclave metropolitano conocido como “Gran 


Córdoba” y nuestra provincia como una iniciativa de importancia cardinal. 


 


8. Participación de docentes 


El vínculo laboral de docentes que presten servicio en el Hospital, se encuadrará 


en los marcos estatutarios vigentes y formarán parte de la planta permanente o 


transitoria de la Facultad, asignados al hospital en función de las previsiones 


presupuestarias que correspondan y la naturaleza propia de las designaciones 


de que se trate y funciones para las cuales estos agentes son designados.  


Las labores de docencia, investigación, extensión o gestión administrativa e 


institucional que requieran la interacción con el hospital o la realización de 


actividades asistenciales por aquellos, se realizarán como carga anexa o 


adicional a la situación de revista de cada uno de los involucrados, según el caso 


y conforme los reglamentos en vigencia. 
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9. Participación de estudiantes y graduados 


En el marco de la actividad académico-asistencial desplegada por el hospital, se 


prevén las siguientes figuras referidas a estudiantes o graduados de grado o 


posgrado. 


a) Alumnado cursante teórico-práctico: en las asignaturas de grado o de 


posgrado y cuando resulte pertinente, en actividades correspondientes al campo 


de estudios propios. 


b) Practicantes: correspondientes a las prácticas finales obligatorias de grado, 


tanto de estudiantes de la carrera de odontología como de otras disciplinas 


involucradas en la prestación hospitalaria, que se integren conforme convenios 


y mediando la vigencia de las reglamentaciones que corresponda aplicar. 


c) Ayudantes de cátedra: alumnos que encuadrando en las normas vigentes para 


la figura -ad honorem o rentados- cumplan con dicho cometido académico, 


conforme los contenidos programados por cada asignatura. 


d) Tesistas: quienes se encuentren realizando la tesis en cualquier trayecto de 


posgrado (especialización, maestría o doctorado). 


e) Residentes: graduados que se encuentren realizando la capacitación 


supervisada para una especialidad. 


f) Becarios: todo participante de un programa regular de becas o subsidios para 


iniciación, perfeccionamiento, investigación básica o aplicada, etc. 


g) Adscriptos o agregados: graduados que se encuentren realizando la carrera 


docente, encuadrando en la normativa que regule la figura, conforme las 


actividades y contenidos programados por cada asignatura. 


h) Voluntarios: participantes en los diferentes programas de voluntariado -


conforme las normas pertinentes- de los que la Facultad de Odontología o el 


Hospital, en la medida de su pertinencia, sean parte (por ejemplo Compromiso 
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Social Estudiantil, actividades extensionistas de vinculación o solidarias 


emprendidas por la Facultad, etc.). 


i) Visitantes: alumnos provenientes de otras instituciones que se encuentren 


realizando actividad académica en la Facultad conforme convenio y bajo los 


instrumentos vigentes a dicho efecto (incluye de modo genérico a los alumnos 


vocacionales provenientes de otras unidades académicas de la UNC). 


 


10. Participación de personal de soporte técnico-administrativo y 
asistencial (nodocentes) 


El personal de soporte en la gestión hospitalaria, está conformado por personal 


profesional (asistencial) y técnico administrativo, encuadrados estatutariamente 


como nodocentes, en la medida de las necesidades y conforme previsión 


presupuestaria. Se encuadra en los siguientes departamentos/áreas, saber: 


 


Área Administrativa 


a) Admisión de pacientes: primer contacto del paciente con el hospital 


odontológico universitario, programación de la atención (sea demanda 


espontánea, urgencia, derivación, etc.). 


b) Organización del registro de historias clínicas, estudios diagnósticos 


complementarios y toda documentación relacionada con la atención y 


seguimiento del paciente. 


c) Administración en sentido estricto (elaboración del presupuesto, gestión 


económico financiera, patrimonio (inventario, altas y bajas), compras y 


contrataciones, contabilidad, facturación, recupero de gasto. 


d) Informática aplicada en los procesos y servicios (hardware y software), gestión 


de la documentación digitalizada. 
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e) Asesoramiento jurídico (redacción de instrumentos, dictamen previo en actos 


administrativos, participación en procedimientos disciplinarios en la medida que 


corresponda, etc.). 


 


Área asistencial 


a) Medicina clínica del paciente odontológico 


b) Enfermería 


c) Psicología del paciente odontológico  


 


11. Niveles de complejidad, equipamiento e infraestructura 


11.1 Complejidad: 


a) Promoción y primer nivel de atención de enfermedades prevalentes; 


b) Mediana Complejidad: actividad clínica, cirugías ambulatorias (extracciones 


dentarias de piezas en retención ósea e implantes), rehabilitación 


c) Alta Complejidad: cirugías ambulatorias ortognáticas, periodontitis, labio y 


paladar fisurado, implantes, reconstrucción, rehabilitacion 


 


11.2 Equipamiento e infraestructura 


 Equipos odontológicos 


 Quirófanos 


 Sala de Recuperación 


 Salas de Rayos X 


 Equipos de Rayos X 


 Tomógrafo 


 Laboratorio 


 Salas de Economato 
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 Zona de Esterilización 


 Vestuarios 


 Oficinas 


Todas las instalaciones con acceso a equipamiento informático, conexión a 


internet y medios audiovisuales. 


 


12. Higiene y Seguridad 


Se adoptarán las medidas generales establecidas por la normativa vigente 


(general y universitaria), con la intervención en cuanto corresponda de las 


estructuras con competencia específica, dentro y fuera de la UNC.  


El personal no docente involucrado en la atención y gestión hospitalaria, realizará 


cursos de capacitación sobre medidas a aplicar, como así también de 


reanimación cardiopulmonar, manejo de desfibrilador y gestión de riesgos. 


Todas las disposiciones para el mantenimiento de instrumental y equipos, 


esterilización, etc., se realizarán bajo las prescripciones de la normativa nacional, 


provincial o universitaria aplicable. 


 


13. Marco Jurídico 


13.1 Normas asistenciales aplicables. Excepcionalidad 


Ni la Constitución Nacional, ni las leyes de Educación Nacional (26.206), 


Educación Superior (24.521) y Financiamiento Educativo (26.075) hacen 


mención a los hospitales universitarios. 


Tampoco refieren a aquellos ni el convenio colectivo de trabajo de los docentes 


de las UUNN (Decreto 1246/2015) ni el CCT que rige específicamente en la UNC 


(Resolución HCS 1222/14). Aunque el CCT no docente, aprobado por Decreto 


366/06, prevé el agrupamiento asistencial, que comprende a los trabajadores 


que presten servicios en unidades hospitalarias, académicas-asistenciales y 
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laboratorios, estableciendo cuatro subgrupos (A, título universitario con función 


profesional; B, enfermería; C, tareas administrativas; d, servicios generales), 


previéndose el pago de un adicional por tarea asistencial (12%) que alcanza el 


25% cuando es exclusivo. 


No hay referencia o categorización específica del “hospital universitario” en las 


normas sanitarias vigentes. En este marco, se interpreta que son parte del 


sistema nacional establecido por ley 23.661. De conformidad a sus previsiones 


(artículo 31), la reglamentación ha establecido mediante diversos instrumentos 


dictados sucesivamente (R SS 432/92, D PEN 1424/97, D. PEN 178/2017, R MS 


282/94, RMS 267/03 una serie de pautas generales y específicas en materia de 


calidad de la atención y de criterios para la categorización de establecimientos 


asistenciales. La RMS 267/03 estableció un glosario común para todas las 


provincias de la República, que luego impacta sobre el Registro Federal de 


Establecimientos de Salud (RMS 1070/09) y la Codificación Federal de 


Establecimientos de Salud (RMS 298/2011). Por RMS 900/2017, se sustituye la 


clasificación aportada por la RM 267/03, encuadrando en la actualidad la 


iniciativa que se impulsa en las siguientes pautas: 


a) El Hospital Odontológico es un “Establecimiento de Salud”, nombre genérico 


dado a cualquier ámbito físico destinado a la prestación de asistencia sanitaria 


en promoción, protección, recuperación y rehabilitación, en todos o alguna de 


estas modalidades, dirigida a la población, con régimen de internación o no 


cualquiera sea el nivel de categorización (Anexo I de la RM 900/207). 


En cuanto a la tipología en la que calza el Hospital Odontológico Universitario, 


Facultad de Odontología de la UNC, siempre con arreglo a la normativa nacional, 


señalamos que se trata de un “Establecimiento de Salud sin internación de 


diagnóstico y tratamiento”, los cuales según la norma aplicable están destinados 


“a prestar asistencia sanitaria en régimen exclusivamente ambulatorio” (RMS 


900/17, Anexo I, punto 7). La norma pone como ejemplo a los centros 


odontológicos. 
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En relación a la categorización, el Anexo II de la RMS 900/17 permite encuadrar 


al Hospital Odontológico Universitario como B.1.a, ya que se prevé que contará 


con una atención diaria (que incluirá profesionales de la medicina) con 


especialidades, varias profesiones y guardia permanente. 


Debemos señalar en esta instancia que el Ministerio de Salud de la Nación 


prácticamente no tiene hospitales públicos bajo su jurisdicción. Indirectamente 


son de aplicación sus reglamentos en los nosocomios universitarios (luego 


profundizamos) pero salvo su participación parcial en el Hospital Posadas, como 


el Instituto Nacional del Cáncer, todos los hospitales fueron transferidos a otras 


jurisdicciones, en sucesivas etapas, entre los años ’70 y ’90 de la centuria 


pasada. En la actualidad, se advierte en curso una iniciativa del Poder Ejecutivo 


Nacional, de conformar una red de hospitales nacionales, donde se incluye a los 


universitarios y que se vincula al trabajo conjunto, socialización de experiencias, 


vinculación con organismos financiadores de jurisdicción nacional (PAMI), etc. 


Repasemos ahora las normas provinciales que, en el ejercicio de una 


competencia de fiscalización pública concurrente, involucran a los nosocomios 


en general.  


En atención a la ley de “garantías saludables” 9.133, el hospital debería ser parte 


del sistema integrado provincial de atención de la salud, subcomponente público, 


conforme artículos 1, 2 y concordantes.  


Conforme la ley 6222 y su decreto reglamentario 33/08, se trata de un 


“establecimiento asistencial”. El artículo 1 de la RM 15/09, establece que “la 


tipificación de los Establecimientos Asistenciales a la que se refiere el Decreto 


33/08, sin perjuicio de la existencia de otras formas que puedan ser 


consideradas por la autoridad de aplicación, es la siguiente” (el destacado nos 


pertenece).  


A continuación, se señalan en la resolución las diferentes modalidades, 


incluyendo en el inciso f) la de “clínica sanatorio u hospital de agudos o crónicos”, 


que por las características descritas está más orientada al nosocomio donde se 
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brinda atención médica tradicional -poli o monovalente- (pues refiere a la 


dirección médica, la internación, etc.), pero que además es incompleta porque 


finalmente remite a futuros instrumentos en lo que refiere a la clasificación.  


El anexo III de la mencionada resolución, prevé los requisitos mínimos para 


habilitar consultorios odontológicos. El Anexo VII prevé los requisitos mínimos 


para habilitar clínicas, sanatorios y hospitales con internación. 


La RMS 109/09 prevé los requisitos de habilitación de los servicios de 


diagnóstico por imágenes. 


Sin perjuicio de la necesidad de trabajar conjuntamente con el Ministerio de 


Salud de la Provincia, desde la fase inicial de este proyecto, en el desarrollo de 


las condiciones técnicas que permitan la habilitación en etapas del Hospital 


Odontológico Universitario, se señala que:  


a) En general, la práctica institucional verificada en la fiscalización de efectores 


evidencia que los hospitales públicos tanto nacionales -en particular los 


constituidos en el seno de Universidades Nacionales-, provinciales como 


municipales, vienen funcionando con sus propias normas de creación, sin 


requerir en forma inmediata la habilitación global del ministerio de salud 


provincial, sino que ésta se reserva -siempre dentro del sector público- para 


algunos servicios en particular, o media un requerimiento del propio nosocomio 


interesado, o se verifican exigencias puntuales para calificar en materia de 


derivaciones, prestaciones a determinados organismos, etc. 


b) Por otra parte, también el sistema público provincial muestra antecedentes de 


profesionales de la odontología que han dirigido hospitales polivalentes, como el 


caso del Hospital Provincial de Villa Dolores, que fue dirigido por el Dr. Carlos 


Castellano, egresado de nuestra Facultad (lo que demuestra la posibilidad de 


excepción a la regla de la “dirección médica” si así lo resuelve la autoridad de 


aplicación, en el marco del sector público). 


c) Desde 2009 a la fecha, el concepto de Hospital Odontológico Universitario ha 


evolucionado sensiblemente, al punto de que no sólo en la República Argentina 
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encontramos antecedentes enmarcados en la jurisdicción universitaria, sino que 


también existen hospitales universitarios odontológicos de base provincial (el 


caso de Misiones, ya analizado) o esfuerzos conjuntos entre universidades y 


municipios (por ejemplo en la provincia de Buenos Aires, con extensiones de los 


hospitales odontológicos de la UBA y de la UNLP). 


d) Conforme el primer párrafo de la RM 15/09, la autoridad sanitaria puede 


autorizar otras modalidades independientemente de la previsión que contiene la 


norma, como hemos destacado, lo que asociado a los fundamentos expuestos 


en a) y b), permitirían presentar para su fiscalización el modelo hospitalario que 


estamos promoviendo. 


e) El concepto de hospital sin internación no sólo posee vigencia en la 


experiencia comparada, sino que la propia Provincia de Córdoba posee 


efectores de su jurisdicción que presentan esta característica (por ejemplo, el 


hospital de día para pacientes que presentan patologías relacionadas con la 


salud mental, que funciona en el edificio conocido como Hospital San Roque 


Viejo; o el Hospital Oncológico Urrutia, erigido en el Polo Sanitario). 


f) Existe una importante demanda de servicios odontológicos no absorbidos por 


el sistema de salud público. La ciudad de Córdoba posee una cifra estimada de 


1,4 millón de habitantes y si se cuenta su enclave metropolitano (gran Córdoba) 


la cifra supera el 1,5 millón. Según datos de 2020, la provincia tiene casi 700.000 


pobres, 116.000 indigentes (Hoy Día Córdoba, 2021). Enfocados estos datos en 


el aglomerado conocido como Gran Córdoba, estamos hablando del 29,5 de 


hogares, al 40,8 de la población -pobreza- y al 5.1 de hogares y 7,0 de población 


-indigencia- (Indec, 2021). El porcentaje de habitantes sin obra social, que en 


2019 era del 47% del total de habitantes (La voz del interior, 2019) se estima en 


la actualidad cercano al 50% de la población. A esto debemos agregar que, 


durante 2021, cayeron bajo la línea de pobreza más de 128.000 personas en el 


Gran Córdoba (La Voz del Interior, 2021). Es evidente el déficit que existe en 


materia de provisión de bienes públicos de salud en general, en lo que está 


especialmente inmersa la odontología. 
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La jurisdicción provincial cuenta con el Instituto Odontológico Dr. Daniel Ferrero, 


pero su capacidad es limitada, como hemos advertido al señalar algunos 


números de su producción anual. Existen CAPS provinciales en la periferia de la 


ciudad, y algunos hospitales públicos en capital e interior cuentan con 


consultorios odontológicos, pero aunque ayudan a incrementar la atención en 


lugares críticos (particularmente los CAPS), su capacidad es limitada; en los 


hospitales, la oferta es prioritariamente asignada a pacientes del nosocomio 


(caso del Hospital Córdoba, Neuropsiquiátrico, Misericordia, etc.). Asimismo, la 


Municipalidad de Córdoba cuenta con el Instituto Odontológico Municipal, que 


atiende a 2500 personas/mes en su sede central y que cuenta con una red de 


dispensarios en numerosos barrios de la ciudad, que se estima atienden otro 


tanto de personas/mes. Aún así, considerando los números globales de 


población sin cobertura del Gran Córdoba, es mucho lo que la atención 


odontológica pública debe crecer. 


g) Esta limitada oferta odontológica en el sector público, hace que muchas veces 


el Ministerio de Salud de la Provincia, a través de sus efectores requeridos, deba 


enviar pacientes que concurren a los nosocomios (sobre todo urgencias) a 


centros odontológicos privados, como puede demostrarse consultando las 


estadísticas del sistema de derivación de pacientes de la cartera sanitaria. 


Por lo expresado, queda acreditado desde un punto de vista jurídico sanitario, 


que un Hospital Odontológico Universitario impulsado en Córdoba por la 


Facultad de Odontología de la UNC, responde a las tendencias sanitarias 


imperantes en materia de establecimientos (las normas de Córdoba son de 


2008/2009 y se ha actualizado mucho el campo de la salud en estos años, con 


un cambio de normas nacional en 2017), encuentra numerosos antecedentes en 


la Argentina, completa la oferta sanitaria necesaria dentro del sector público, y 


puede ser aprobado por la autoridad de aplicación, independientemente de las 


previsiones reglamentarias relativas al hospital “médico” (que como la misma 


norma señala son incompletas). 
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13.2 Normas de derecho administrativo 


Desde el punto de vista jurídico administrativo, el Hospital Odontológico 


Universitario será un ente desconcentrado, otorgándosele determinadas 


facultades de decisión y gestión, incluida la previsión y ejecución presupuestaria, 


sin extinguirse la vinculación y dependencia jerárquica y funcional con la 


Facultad. En este sentido la UNC cuenta con numerosos ejemplos de entes 


desconcentrados, algunos funcionando bajo la órbita del Rectorado (Laboratorio 


de Hemoderivados, Banco de Sangre) y otros funcionando bajo la órbita de 


diversas Facultades (Hospital Nacional de Clínicas, Maternidad Nacional, etc.).  


El Hospital no es una persona jurídica autárquica, dotada de una personalidad 


independiente, sino que es un ente de imputación presupuestaria, dotada de 


cierta capacidad operativa propia a su giro ordinario, regida por sus normas de 


creación y las que corresponda aplicar en razón de su actividad, subordinada en 


su actuación académica y asistencial a la Facultad, sometida a la jurisdicción de 


ésta o de la UNC en todo lo que por razones técnicas, de legalidad, mérito u 


oportunidad corresponda. 


Se aplican en su órbita todas las normas de vigencia obligatoria en el ámbito de 


la UNC (procedimiento, contabilidad, personal, etc.) 


El Hospital Odontológico estará auditado de manera permanente, como la 


Facultad de Odontología, por los órganos de control interno de la Universidad 


Nacional de Córdoba y en cuanto corresponda, por los órganos de control 


externo establecidos por las leyes de fondo. 


 


14. Financiamiento 


De acuerdo al clasificador de la Oficina Nacional de Presupuesto, los hospitales 


universitarios se encuentran en la jurisdicción del Ministerio de Educación. Por 


ello el modelo de asignación de recursos, permite su previsión en base a tres 


funciones: Salud (19 UUNN hoy poseen aplicación en dicha función, sea por 
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poseer nosocomios o tener programas asistenciales), Educación y Cultura 


(docencia y dictado de carreras, todas las UUNN califican en este encuadre) y 


Ciencia y técnica (investigación y desarrollo, todas las UUNN califican).  


Esta dependencia “dominante” del presupuesto universitario sin provisión de 


fondos desde la cartera sanitaria, genera una particular complejidad, pues el 


mayor interés sobre las funciones educación y cultura o ciencia y tecnología, 


prioriza a éstas financieramente. Asimismo, en la esfera educativa, no 


necesariamente la situación de los hospitales o programas asistenciales 


comprendidos en la “función salud” es contemplada por expertos sanitaristas que 


puedan atender con precisión a la evolución de indicadores que permitan 


determinar la elaboración de programas presupuestarios sustentables, a lo que 


se agrega que “la figura jurídica de la autonomía universitaria torna más lejana a 


la problemática de estos establecimientos” (Doberti et al, 2022). 


De acuerdo a los autores citados, en materia de costos, si bien existen 


erogaciones útiles al hospital, pero imputables a las funciones “educación y 


cultura” o “ciencia y tecnología” (docentes e investigadores realizando la 


formación teórico práctico en el hospital, por ejemplo), la mayoría de los rubros 


son encuadrables en la función salud y por lo tanto complementarios de aquella, 


debiendo preverse presupuestariamente en forma particular. Aunque esto tiene 


una mayor incidencia en los hospitales universitarios tradicionales –polivalentes, 


ya que en un modelo de atención asistencial como el que está previsto para el 


Hospital Odontológico de nuestra Facultad, al menos en sus primeras etapas de 


organización e implementación, gran parte de personal (docente o no docente) 


integrante de sus servicios, ya es parte de la planta de la unidad académica. 


Como es sabido, en función de su objeto, el gasto se clasifica en: personal, 


bienes de consumo, servicios no personales, bienes de uso, transferencias de 


fondos que no suponen contraprestación, servicios de deuda. 


Deberá preverse de modo específico la dotación de la planta y los costos de 


funcionamiento salariales (donde la actividad asistencial irá haciendo impacto 
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gradualmente) y no salariales (los que seguramente tendrán un mayor impacto 


inmediato).  


Probablemente en las primeras etapas habrá costos duros que la Facultad y el 


Hospital compartirán sin una incidencia sustancial del segundo sobre el primero, 


pero la paulatina presión sobre bienes de consumo, servicios no personales y 


bienes de uso importará un crecimiento de la función salud aplicada al 


presupuesto de la Facultad, que incorporará bajo su órbita al Hospital y deberá 


prever una serie de incidencias, entre las cuales destacamos: 


a) Entre los egresos, al pago de servicios de guardia, horas extra, adicional por 


función asistencial, etc. en lo salarial; y en otros gastos un incremento de 


materiales, servicios básicos, seguridad, higiene, electricidad, agua corriente, 


gas, comunicaciones, insumos, medicamentos, muebles y útiles, instalaciones, 


equipamiento, mantenimiento, etc. 


b) Entre los ingresos, una potencial mayor incidencia de recursos propios 


generados por convenios con prestadoras, recupero de gasto, eventual 


arancelamiento total o parcial de servicios, percepción de subsidios, etc. 


 


La presupuestación del componente Hospitales Universitarios, se hace conforme 


lo previsto específicamente a dicho fin en el Acuerdo Plenario del CIN 1059/2018 


(reiterando asignaciones observadas en ejercicios anteriores). Asimismo, el 


Acuerdo 1061/2018 estableció por única vez la distribución de una remesa 


destinada a hospitales universitarios donde una parte se estimó en función de la 


magnitud de los nosocomios polivalentes, y otra -la correspondiente a hospitales 


odontológicos- por partes iguales. En este sentido, la incorporación de un nuevo 


hospital al sistema, de ningún modo debe presumir el reparto de un fondo fijo 


entre más actores, sino la incorporación de los refuerzos presupuestarios 


suficientes para fondear al nuevo incorporado, tanto hacia el interior de la 


Universidad como en el marco del Consejo Interuniversitario Nacional. 
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Conforme la ley 24.156, se admiten en el ámbito nacional las siguientes fuentes 


de financiamiento: Tesoro Nacional, recursos propios, recursos con afectación 


específica, crédito interno, remanente de ejercicios anteriores, crédito externo. 


De acuerdo a esta perspectiva, el Hospital Odontológico Universitario, Facultad 


de Odontología, Universidad Nacional de Córdoba, se financiará mediante: 


a) Asignaciones establecidas en la Ley de presupuesto (tesoro nacional), 


conforme las estimaciones y previsiones que se establezcan a dicho efecto. 


b) Recursos propios generados por actividades realizadas por el hospital, en el 


marco del recupero de gasto. 


c) Ingresos resultantes de actividades de capacitación o actualización 


profesional específicas, en los cuales participe el hospital, en el marco de sus 


funciones específicas (recursos propios). 


d) Aportes del tesoro nacional canalizados a través de la Secretaría de Políticas 


Universitarias o el organismo que en el futuro la reemplace. 


e) Aportes de organismos gubernamentales (recursos con afectación específica) 


y no gubernamentales, conforme convenios, para llevar adelante actividades de 


interés común o público. 


f) La renta de los bienes que el hospital pudiera haber incorporado en su 


patrimonio. 


g) Todo otro aporte proveniente de organismos públicos de índole internacional, 


nacional, provincial o municipal, o de particulares (personas jurídicas o 


humanas). 


 


Con todo, no debemos dejar de señalar que, en esta sensible cuestión,  


Los hospitales universitarios, en su carácter de instituciones públicas, 


dedican una alta proporción de sus prestaciones a pacientes sin cobertura 


(…), lo cual contribuye a la finalidad social insustituible de las 
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universidades nacionales. Sin embargo, esta condición de inclusión no 


suele tener una correspondencia presupuestaria (…) gravosa desde lo 


económico, pero justificada por motivos de solidaridad social (Doberti, 


2022). 


Es por ello que la fase de organización deberá prever un exigente trabajo de las 


autoridades de la Facultad -y posteriormente del Hospital- junto a la Dirección 


General de Presupuesto de la UNC, dependiente de la Secretaría de 


Administración del Rectorado, tendiente a la elaboración técnica, precisa y 


sustentable del presupuesto del Hospital Odontológico Universitario. 
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